
   Ayuntamiento de Castellón
                 de la Plana

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 
PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 14 DE MARZO DE 2014.

*****************

Orden del día

Negociado de Administración Municipal

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 7 de marzo de 2014.

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ciudad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos

2º.- Otorgamiento a “UTE Urbaser, S.A.-Marpol Levante, S.L.” de licencia ambiental para 
la  instalación  de  la  actividad  de  almacenamiento  de  residuos  líquidos  oleosos 
procedentes  de  buques  en  Muelle  de  Costa  número  6,  Puerto  de  Castellón 
(1193/2012).

3º.- Otorgamiento a “Innovación Baño, S.L.” de licencia ambiental para la instalación de la 
actividad de almacén y venta de materiales de construcción, en el Polígono Pi Gros, 
calle 10, nave 7 (515/2013).

4º.- Toma en consideración del acta de comprobación favorable emitida para la actividad 
de  venta  y  exposición  de  productos  cerámicos  en  el  Polígono  Ciudad  del 
Transporte, calle Grecia, nave 1-D, promovida por ·”Nueva Cerámica New Ker Costa 
de Azahar, S.L.U.” (76/2013-34/2014).

5º.- Denegación a Don José Roca Vallés de licencia de apertura para la actividad de 
garaje en plantas sótano, situado en la calle Maestro Bretón números 9, 11 y 13 
(272/2007).

6º.- Denegación a “Fores-Colomer, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de bar, 
sin audición musical, situado en el Paseo de Ribalta número 4, bajo (97/2010).

7º.- Otorgamiento a Doña Belén Felip Bernat y a Don Bruno Mateu Pitarch de licencia 
urbanística para la demolición de un inmueble situado en la Avenida Alfonso XII 
números 15 y 17 (9/2014).

8º.- Resolución de las alegaciones formuladas por Don Rafael Ortiz Pachés y por Doña 
Cristina Mut Sánchez a expediente de infracción urbanística y orden de restauración 
de la ordenación urbanística vulnerada por la realización de obras en el  Camino 
Donación 265-A, polígono 141, parcela 36, Suelo Urbanizable 10-UE-PEM (61/13).
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9º.-  Resolución de las alegaciones formuladas por Don Francisco Manuel Roig Ibáñez y 
por Doña María Consuelo Duch Boix a expediente de infracción urbanística y orden 
al primero de restauración de la ordenación urbanística vulnerada por la realización 
de obras en el Camino Senillar 18-A, polígono 19, parcela 19, Suelo No Urbanizable 
(44/13).

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, Modernización y 
Administración Municipal

10º.- Abono a Don Juan Manuel Queral López de indemnización por jubilación anticipada.

11º.- Reconocimiento de las obligaciones contenidas en la relación 80-D/2014.

12º.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  del  servicio  de  reparto  de 
correspondencia y de realización material de notificaciones de este Ayuntamiento 
(31/2013).

13º.-  Adjudicación  a “Zardoya Otis,  S.A.”  de contrato de servicio  de mantenimiento  y 
reparación de aparatos elevadores en edificios municipales (40/2013).

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública

14º.- Aprobación del proyecto de convenio de colaboración, a suscribir con la Asociación 
Cultural  Terpsícore,  la  Diputación  de  Castellón,  CulturArts  Generalitat  y  la 
Fundación Dávalos-Fletcher para la financiación de la XVIII Convocatoria Nacional 
de Danza Ciudad de Castellón (1/2014).

15º.- Archivo de la solicitud presentada por la Asociación “Orquestra Lírica de Castelló” 
para su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales (67/2013).

Otros asuntos

16º.- Dación de cuenta de cambios de titularidad resueltos durante el pasado mes de 
febrero.

17º.- Propuesta del Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Desarrollo de la Ciudad, 
Sostenibilidad, Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos sobre inadmisión de 
la documentación presentada por el Aero Club de Castellón para la legalización de 
montaje de hangar prefabricado y desmontable en el aeródromo del Pinar (12/2013).

*****************

18º.- Despacho extraordinario.

19º.- Ruegos y Preguntas.
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